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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE RIONEGRO 

Rionegro, treinta y uno de enero de dos mil veintidós 

 

 Proceso:             VERBAL  

Demandante:      WALTER OVIDIO ECHEVERRI ARBELAEZ  

Demandado: SUNNY GRIMALDO RIVERA 

Radicado:           056153103001 2021-00355 00 

 

Asunto: Auto (I) Nº      050  Inadmite Demanda  

 

Revisada la presente demanda para adelantar proceso VERBAL advierte el 

Despacho que debe INADMITIRSE a fin de que la parte demandante subsane el 

siguiente defecto:  

 

1. Se formularán con precisión y claridad las pretensiones de la demanda, al 

igual que los hechos que a ellas sirven de fundamento y la naturaleza de la 

acción que se promueve, pues de manera indistinta se hace referencia a 

perturbación de la propiedad y a la existencia de responsabilidad civil, 

adicionalmente se confunden los conceptos de daño emergente y daño moral 

–Art. 82 núm. 4° y 5° C.G.P-.  

 

2. En atención a las disposiciones del artículo 206 del C.G.P, se deberá 

presentar bajo juramento la estimación razonada de los frutos, 

compensación e indemnizaciones que se pretendan en la demanda, 

discriminando, de ser necesario, cada uno de sus conceptos , pues 

nuevamente se confunde el daño emergente con los daños morales–Art. 82 

núm. 7º C.G.P-. 

 

3. La petición de la prueba testimonial deberá sujetarse a las reglas del artículo 

212 del C.G.P, así que, deberá enunciarse concretamente los hechos objeto 

de la prueba. Adicionalmente se atenderá el artículo 6 inciso primero del 

Decreto Legislativo N°806 de 2020, e indicará el canal digital donde deben 

ser notificados los testigos. 

 

4. Se deberá allegar poder dirigido al juez de conocimiento tal y como lo dispone 

el artículo 74 inciso 2º del C.G.P, o bajo observancia estricta del Decreto 
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Legislativo N°806 de 2020 artículo 5, donde el asunto para el cual se otorga 

este determinado y claramente identificado –Art. 84 núm. 1º C.G.P-. 

 
 

5. Se allegará documento idóneo que acredite que se agotó la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad –Art. 90 num. 7° C.G.P-, ello 

teniendo en cuenta que conforme al contenido del artículo 35 de la Ley 640 

de 2001.  

 
6. Se arrimará constancia del envío de la demanda y sus anexos a la demandada, 

tal y como lo exige el artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020, ello teniendo 

en cuenta que en el presente tramite no se solicita medida cautelar. 

 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la respectiva notificación (Art. 90 C.G.P), siendo necesario advertir que, 

todos los memoriales y solicitudes deberán ser dirigidos UNICAMENTE al Centro 

de Servicios Administrativos local, E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Antonio David Betancourt Mesa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Rionegro - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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